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Presidencia de! Oonseio de Ministros

Nnm. 7102
tracción Pública designado por la misma 
Dirección.

ARTÍCULO 2.°
Serán funciones propias de la Comisión 

de la Mutualidad escolar:
l.° Informar ni Ministerio de todo lo 

referente á la obra de las Mutuelidad'is
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que ! escolares.

Dios guarde), 8. M. la Rema D.a Victo- j 2.® Redactarlos Reglamentos, inslruc- 
na Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín- | clones, modelos y demás documentos que 
oipg de Asturias é Infantes D. Jaime, 8 ge crean necesarios referentes á la Mutua- 
D.ft Beatriz y D.a María Cristina, conti- | lidad y someterlos á ia aprobación del 
núau sin novedad en m importante salud. I Ministerio de Instrucción Pública.

De igual beneficio diefruton las demás | 3? Vulgarizarlos coaocimíentoe re-
pusonas de la Augusta Real Familia. | ferentes á la mutualidad por medio de 

(Gacetas 5 al 7 de Julio) eartillee, hojee, oiroulMee, oonferenoi», 
[ cursos popularae de previsión y cualquier 
I otro medio pedagógico que ee creyese 
| oportuno.
| 4.® Ejercer ¡a inspección de las Ma

co- I tualidades escolares eu la forma que el
REAL DECRETO

Udáüuu uti la pierrugtiíiva que Me 
nespotide con arreglo ai articulo 32 
la Constitución de la Monarquía y 
aoütrao con ei parecer de Mí Consejo 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al Iíc u ío  único. Se suspenden las

de t uoj respondiente Regiamanto determine, y 
de i desde luego de un modo circunstaDoisi, 
de ¡ según las instrucción^ que reciba del 

| Ministro de Instrucción Pública.

sioutB de las Curiea en la presente legie- 
liluia.

Dado en Palacio á cuatro de J uiio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gacela ti de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

divido aprobar el siguiente Reglamento 
de Mutualidad escolar.

De R0tMi orden 10 digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 11 de Mayo 
de 1S12.

a l b a ,
Señor Director general de Primera enee - 

üunza.

REGLAMENTO 
de Mutualidad escolar. 
CAPITULO PRIMERO 

la Comisión de .aMutuaLidad escolar. 
a r t ic u l o  l.°

Para entender en todo io relativo al 
^gimsn ofic al deles Mutualidades eeoo- 
Ures fuucionaiá en el Ministerio de Ins- 
Succión Pública y BshasArtes una Comi- 
8íón compuesta del Direcclor general de 
limera enseñanza, dos Consejeros ó ex 
Consejeros de Instrucción Publica, el 
Consejeio Delegado aei Instituto Nació- 
bal de Previsión y el Director del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Será Presidente no esta ComiBlón el 
^Héctor general de Primera enaerianza y 
^cretatlu, un Jefe del Ministerio de lea-

5 .° Dirigirla Estadística y el Regis- I 
tro de Mutualidades para tos efectos de | 
este Reglamento.

6 .° Estudiar y proponer al Ministerio I 
las subvenciones y bonificaciones con qut I 
han de ser favorecidas ¡as Mutualidades I 
escolares, dentro de la consignación qui | 
al efecto se haga en el presupuesto.

7 .° Proponer é informar ai Ministerio I 
sobre la concesión de premios en metálico I 
á los Maestros qus se distingan eu la 
organización, desarrollo y funcionamíenio 
de lae Mutualidades escolares.

8 .° Proponer é infirmar iguaimeata 
sobre la concesión de las aidíincionee 
honoríficas con que se ha de eetimular la 
práctica de la Mutualidad iofantil.

9 .° Proponer al Ministerio de Instruc- | 
ción Pública todas las medidas que se eetí- ! 
men oportunas para el progresóle la Mu
tualidad.

ARTICULO 3.®
Para la preparación de iodos los tra

bajos de la Comisión nacional de la Mu
tualidad tendrá carácter de ponente per
manente el Consejero Delegado del Ins- 

, titulo Nacional de Previsión.
ARTICULO 4.®

La Comisión nacional tendrá á su ser- 
¡ vicio para los trabajos administrativos los 

funcionarios que ei Ministerio designe á 
| pzopuejta de la míeme Comisión, y que 
s estarán bajo las órdenes y dirección in- 
| mediatas del Secretario de ésta.

CAPITULO II
Funciones de la Mutualidad escobar.

a r t ic u l o  5.®
I Las Mutualidades escolares tendrán

como fines eepecíficos los Biguientee:
* El ahorro á interés compuesto.1 .•

2.° 
tilee.

3.°

La couBtitación de dotes infan-

L» formación de peusíunee de re-

©final
de las Baleares

Las leyes obligaría ea la Peaíasala, lilas adyaceetis, Caaarias y « Ald
ea sejetoe í la legúUdóa pealasalaii á lea veíate días de la promalgaelda, ti ea ella 
ao ae dlspasíera otra eoia. Se eadeade Ueha 11 proexlgadúa el día ee qaa texedav la 
iaaercdóR de la Ley ex la (rawMe.

Las leyes, órdener y aaaados qie ee anadea pabllcar ea loe 8eu«M8s Oficial« 
se Max de resaítir al Soberaxdor eivil, y poi cayo eoadacto ie pa.'aría í loi editoree 
de loi saeaeioaados yeridiisos. (^. O, <k 6 AirU d# JlnY

ó de bien sooial, tal como los seguros de 
enfermedad, popular de vida, cantinas, 
colonias y viajes escolaras, las obres an
tialcohólicas, da cultura, de higiene so
cial, etc.

a r t ic u l o  6.°
Será condición precisa para el legal 

fuooionamenio de lae Mutualidades es
colares que Se cumplan en ellas por lo 
menos dos de loe fines indicados en los 
tres primeros números del articulo ante
rior.

tiro para la vejez; y
4,° Cualquiera otra obra de previsión

ARTICULO 7.°
Para el ahorro se utilizarán praferen- 

temente loe Cajas oficiales sometidas al 
protectorado del Ministerio de la Gobar- 
nación, ya por estar comprendidas en la 
ley de 29 de Julio de 1880 ó en ¿a de 27 
de Febrero de 1908, asi como la Caja 
postal de ahorres cuando este organismo 
oficial Be halle en funciou.ee.

Para las dotes infantiles y las pensiones | 
de retiro se estará á lo dispuesto en la ley 
de 27 de Febrero de 1908, utilizando al 
efecto los servicios del Inetituio Nacional 
de Previsión.

ARTICULO 8.°
Cuando se realicen imposiciouee para 

libretas de ahorro, y al mismo tiempo 
para dote infantil ó retiro, no podrá de
dicarse á uno de estos dos finas menor 
cantidad que la destinada al ahorro.

a r t ic u l o  9,°
En b u s  relaciones con las Muíualidades 

escolares, las Cajas de ahorro podrán re
bajar la imposición mínima á la cantidad 
de 50 cénumoe de peseta, eiu mas requisi
to que participazeelo así al Ministerio de 
la Gobernación, según dispone la Real 
orden de 26 de Octubre de 1910.

ARTICULO 10.
Cuando un mutualista deba trasladar 

su residencia á otra población distinta de 
¡ aquélla en que tenga su domicilio la Mu
i tualídad escolar, ésta deberá hacer las 
I gestiones necesarias para la transferencia 
' de la libreta del musualista á la Mutuali

dad de su nueva residencia.

f) Formas a que ha de eujeUrse la li
quidación de la Muíaaiidad,

g) Forma de realizarse lae modifioa- 
cionee del Reglamento. '

Za ) Aplicación de Io b fondos Bobraniee 
en caso de dieoiación de la Mutualidad.

ARTICULO 12.
En la organización y reglamentación de 

las fnncioneB de previsión, lae Mutualida
des eeoolareB se atendrán á las enseñan- 
zas técnicas del seguro.

A este efecto podrán dirigir al Miníete- 
rio cuantas coneultae crean convenientes, 
que serán contestadas con la urgencia 
debida, previo informe de la Comisión.

ARTICULO 13.
Las Mutualidades objeto de este Regla

mento tendrán carácter exclusivamente 
escolar y económico, y en eilas no podrán 
tratarse otros aBuntoe que los que directa
mente se relacionan con la previsión, 

a r t ic u l o  14.
El capital social estará formado por los 

ingresos que la Mutualidad pueda obte
ner de las cuotas ó aportaciones de sus 
socios, de loa derechos de entrada de loa 
mismos, las euscxipciones de los socios 
honorarios ó protectores, los donativos, 
los legados, subvenciones, etc., asi como 
de loe intereses correspondientes.

ARTICULO 15.
Todos los socios tendrán derecho á 

iguale1* ventajas de la Mutualidad, sin 
otra diferencia que la que resulte de la 
diferencia de sus impoeinlones.

ARTICULO 16.
El Reglamento deberá indicar las ñor- 

mas á que a a ha de sujetar el gobierno y 
administración de la Mutualidad en lo 
referente á Junta directiva, Junta gene- 

I ral, elecciones, etc.
La Junta ó Consejo directivo constará, 

I por lo menos, de los siguientes cargos: 
I Un Presidente.
i Un Secretario.

Un Tesorero.
Un Contador, y
Varios Vocales, con las funciones pro- 

I pies de estos cargos.
ARHOUTO 17.

CAPITULO III I Qq b  el fin de que los niños colaboren en
Reql«meiUación de loe MututUtades I la administración de la Mutualidad, cada 

e 'o/ares I de las Janta8 ó ConBejos direciívoB
I tendrá un adjunto, que necesariamente 

a r t ic u l o  11, I habrá de ser un escolar, elegido por sos
Las Mutualidades escolares tendrán I compañeros, en la forma que indique el 

completa autonomía para organizarse I Reglamento de cada Mutualidad.
dentro de un Reglamento mí almo que ha | Loe adjuntos tendrán voz, pero no vo- 
de contener los extremos siguientes; I to, en las sesiones, y realizaran las fun-

a) Méuifestación explícita de sujetar- I cienes sociales que lee asignen los Regla- 
e9 a ¡as disposiciones legales vigentes I memos de la Mutualidad, siempre que no 
sobre Mutualidades escoiaree, así como á I pugnen con el Derecho vigente.
las de la ley de As o c. ación y á la relati va I a r t ic u l o  18.
á la inspección de Beguros en lo que les E| domioilio eooíal de la Mutualidad 
concierna como Sociedades exceptuadas. fi3rá ¡a ^eneía.

6) Indicación de los fines sociales, se- I
gúu io diepuesto en los artículos 5.® y 6.e I ARTICULO
d» este Reglamento. I Una vez oonetiimdas lee Mutuahdade»

c) Capital social. I escolares con arreglo á las disposiclonee
Deberes y derechos de los socios. I la ley de 30 do Junio de 1887, regu» 

el Régimen de administración y ge- I lando el derecho de asociación, podrán 
bierno de la Mutualidad, ¡ comtoawt iw opetactonee; pero d o t«o>

i
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2
drán derecho á ninguno ¿9 loa beneficios 
del nuevo régimen de Mutualidad escolar, 
mieniras no sean ineorilaa en el Registro 
conespondieDie del Ministerio de Ino< 
tracción Pública y Bellas Artes,

ARTICULO 20,
Las Mutualidades escolares afectas al 

régimen oficial, deberán celebrar cada 
afio una fiesta escolar de previsión, en la 
que se distribuirán los premios á los so
cios y se leerá aigún trabajo de vulgari
zación sobre materias de previsión ú otras ' 
análogas, procurando dar a estos actos la s 
mayor solemnidad para obtener de ellos | 
el mejor efecto educativo,

ARTICULO 21,
Las Mutualidades escolares podrán 

abrir una cuenta en la respectiva Caja de 
ahorros y celebrar un convenio de seguro 
colectivo con el lobtituio Nacional de 
Previsión, bien directamente, bien por 
mediación de las Cajas declaradas cola
boradoras del mismo, á loa efectos oficia
les de les operaciones de dichas Mutuali
dades

ARTICULO 22,
Las Mutualidades escolares de una mis

ma comarca podrán federarse en una 
Asociación común, practicando en ella 
las operaciones propias de esta entidad, y 
especialmente las de reaseguro.

CAPITULO IV
De las bonijicaciones

ARTÍCULO 23
Para estimular la constitución y el fo

mento de las Mutualidades escolares 
auscritas ai régimen oficial, el Ministerio i 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 1 
consignará loa ciédiios que se juzguen 
necesarios á este servicio, dentro de los 
recursos de que pueua disponer.

a r t íc u l o  24
Las bonificaciones individuales se apli

caran en forma de imposición eu las libre
tas de dote infantil ó de retiro, en favor 
de aquellos mutualietas que hubiesen im
puesto durante el afio anterior la cantidad 
de 50 céutimos á tres pesetas en libretas 
aseguradas ó icascgursda: por el Instituto 
Nacional de Previsión.

ARTÍCULO 25
Las imposiciones indicadas en el ar

ticulo anterior serán bonifi¿auí.a px vi 
Ministerio con una cantidad igual á la 
imposición, hasta el máximum de tres 
pesetas.

En caso de ser insuficiente para esta 
aplicación el crédito consignado, se em
pleará el correspondiente prorrateo.

a r t íc u l o  26
El Ministerio podrá conceder también 

bonificaciones sociales para iniciar en de
terminadas Escuelas alguna de las formas 
de previsión á que se refiere el articulo 
5,° de este Reglamento,

ARTICULO 27
Para tener opción á las bonificaciones 

del Ministerio será necesario que la Mu
tualidad solicitante se ajuste á las dispo
siciones de este Reglamento.

ARTICULO 28
Las Corporaciones municipales y pro

vinciales procurarán destinar en sus res- : 
pectivos presupuestos alguna cantidad I 
con el fin de facilitar a los nifios pobres 
su adscripción al régimen de la Mutua
lidad escolar.

A este fin se recomienda también á los 
Ayuntamientos que faciliten á los nifios el 
ejercicio de pequeños trabajos que pue- , 
dan producir alguna ganancia destinada 
a imposiciones en la Mutualidad escolar, 

a r t ic u l o  29
Las bonificación que el Ministerio otor

gue á los beneficiarios de las Mutualida
des escolares, serán compatibles con cua
lesquiera otras que pudieran recibir de 
procedencia oficial ó particular,

CAPITULO V
Del Regisito de Mutualidades

ARTÍCULO 30
La Secretaria de la Comisión de la Mu- 

tualdad llevará un registro especial, en 
el que habrán de inscribirse todas las 
Mutualidades escolares adscritas al regí- : 
men ofiial.

ARTÍCULO 31
La fnscdpofón en el registro anrá soli

citada del Mmietro de lashuccióa Públi
ca, acompañando á la instancia dos ejem
plares del proyecto de Reglamento, uno 
de los cuales será devuelto al solicitante 
con la nota de aprobaoióo, sí procediese 
ésta, ó de reparos, en otro caso.

a r t íc u l o  32
Los Presidentes de las Mulaalida’ee 

escolares deberán enviar anuaim-mte, en 
la época que el Ministro determine, una 
sucinta Memoria referente á la labo; rea
lizada por la Mutualidad en el ejercicio 
anterior, con inclusión de las cuentas del 
mismo.

CAPITULO VI
De las recompensas

ARTÍCULO 33
La fundación, organización, adminis

tración y propaganda de las Mutualida
des escolares y cuantos trabajos realícen 
los Maestros de las Escuelas nacionales 
en favor de aquéllas, serán computados 
como méritos en su carrera, especialmen
te para la obtención de alguno da los 
premios eu metálico que para Maestros 
públicos establezca el presupuesto del 
Ministerio.

ARTÍCULO 34
Para premiar los servicios extraordi

narios á h Maturi'idad escolar, y sin per
juicio de lo establecido en el artículo an
terior, se crea la «Medalla de la Mntnaii- 
dad egco’ai», cuy<) eoucflsión á p-onagan 
distap, publicistas y donantes se ajustará 
á ¡es disposiciones que oporínoam^ote 
dictará este Ministerio oida la Oomisióu.

ARTICULO 35
Dentro del me? siguiente á la publica

ción del preeaute Reglamento, la Gomi- 
siór preparará los modelos de documen
tación de las Mutualidades escohreg, que 
se dietribuitán ontro los Maestros da ias 
Escuelas nacionales y formarán parte del 
materia! escolar de ias mismas.

ARTICULO 36
La Comisión de ¡a Mutualidad escolar 

deberá ser oida para toda reforma de la 
reglamentación de este servicio.
• (Gaceta 4 de Julio)
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ADMINISTRACION

Antonio Darder Ripoll, Sindi
cato, Insalador. .

Miguel Mas Fmxa. Carretera 
L uchmayor, Bodegón. .

Esperanza Ripoll, S. Angla- 
da, Idem. .

J^en Estarallas Bosoh, Socorro, 
Barbero. .

Antonio Gil Moyá, Yeseros, Ta
berna .

Guillermo Mesquida Mora, Car
men, idem. .

Miguel Moyá, S. Lorenzo, Ta
ller. .

Francisco Mulet Pascual, Cort, 
Corredor. ,

José Riutort, Palma, Taber
na, .

José Rubio, Marina, Venta Bici
cletas. ' .

Matao Segara, Herrería, Acei
te. .

Miguel Mora, S. Nicolás, Comí- 
solines, .

Antonio Btuzá, 8. Juan, Tela
res .

Sres. Regordoea Hermanos, Bo- 
naire, Horno, .

Bartolomé Riera, Matadero. Ja- 
bóa. ,

Lorenzo Ozdinae, Manteros, 
Fábrica gastosas. .

Pelayo LlomparS, Rosa, Curti
dos. .

Bernardo Font, Soledad, Confi
tero. .

Miguel Alemañy, P. S. Anto
nio, Carros, .

Antonia Roca, Lonjeta, Modis
ta. .

Síes. Morell y 0.a, Bonaire, 
usos vapor. .

Andrés Fuster, Misión, Conser
vas. .

Amador RipcJl, Unión, Cas- 
toro. .

Antonia Olive?, P. S. Antonio, 
Bodegón, .

Ju»n Pone, Olmos, Café. . 
Sebastián Frau, Misión id. . 
Jaime Lladó, 8. Jaime, Carbón. 
Lorenzo Roeselló, Soledad,

Miguel Más, S. Elias, id. . 
Buenaventura Vifialonge, San

Jaime, Carpintero. .
Vicente Serra, Soledad, Frutas. 
Juan Pifia, Jaime II, Abacería, 
Jaime Ceras, Capuchinas, id. 
José Mir, Conquistador, Aceite. 
Juan Guíscafré, Socorro, Ve

lamen. .
DE CONTRIBUJIONE8 DE BALEARES

Gontribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

esta Capital que á continuación se ex
presan, cuyas cuotas han sido declara
das fallidas en virtu 1 de los expedientas 
debidamente intervenidos y aprobados 
que se eliminan de la respectiva matri- 
cala en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 15*8 y 159 del vigente 
Reglamento de le contribución indus
trial.

Peseu»
^01910

Juan Cafielias Nadal, Salas 3, 
Abacería . 27'82

Onofce Moyá Abríaos, Socorro
144, Café . 22'54

Ailo 1911
José Palmer Qadtglas, Fabrica, 

Aceite. . 49*89
GabiiCí Paricás Sampali Bailes- 

ter 1, Pupilos. . 67*38
Rafael Covas García, Paroiana, 

Tablajero. . 67*38
Concepción Gilí, P. Cort, Lim

pia Botas. . 67‘38
Antonio Mesquida, Alfarería, 

Aceite. • 94*80
Maiiau Noguera García, Cardá, 

ídem. • 67*38
Dolores Molleo, Teatro, Jugue

tes. . 67'38
Ignacio Rosa Estarás, Muelle, 

Herrero. . 22'46
Francisco Chr, Santo Domingo, 

Zapatero. . 37

Pío.Ballester Picó, Huertos, Bi
cicletas. .

Pedro Bíbiloni, Merced, Café.
Juan Aguilera, Sindicato, id, 
Juan Alemafiy, Mar, id .
Bartolomé Monjo, Sagrera, Bar

bero. ,
Pedro Juan Horrach, Arabí, 

. Carpintero. .
Bartolomé Marqués, Vellod, Bo

degón. ,
María Colombás, Sindicato, Co

mestibles. ■ .
Ja me Radó, P. Mayor, Café., 

i Lorenzo Rayó, Alfarería, Fru- 
? tas. .

■ Antonio Peyeras, Rosario® Bo
degón. .

Francisco Colomar, Sindicato, 
Taberna. .

Isabel Huguet, Bosoh, Aba
cería. .

Miguel Más, Olmos. Café. . 
Jaime Salamanca, id,, Barbero,
Teresa Llodrá, Palou y Coll,

Zapatero. ,
Sebastián Vaknt, Muelle, Bo

degón. .
Andrés Forieza, Ensanche, Te

lares. .
Bartolomé Bestard, Poo, Calza

do. .
Joaquín Más, Muelle, Bodegón.
José CarbonsV, Deepoig, id. .
Mateo Rotger, Muelle, Herrería.
Jaím') Brunet, P. Navagtelón,

Carbón. .
Miguel Palmer, Ronde, Aceite.
Miguel Restard, Ronda, id, .

poetas

Antonio Bisch, Punía> \ . '"Sí Je
67*38 Made March, Fábrica, Boue-

19*95
góo. . 29*94Damián Sanche, id., Café. .

| Pedro VaiLirl, Ootoner, id. .
Bernardo Pone, P. Navegación,

29*94 
29'94 D

19'95

89*82
í Idem. .
i Damián Vives, Morillo, Car-

22-45 P

22'23
bón. .

Juanita Sabaier, Portugal,
22'45 Je

199*56
Aceite. . 22'45 3

Guillermo Bosch, Barrera, Bar-
V

113'10
bero, ,

Miguel Bestard, Morillo, Ca-
14*97

M
146'36

nos. , 29'94
Auioniu Salom, Sindicato, Ca-

22*46
lé. ,

Gabriel Palón, S. Alonso, Car-
24'95 Je

67'36
bón. .

Miguel Antich, Industria, Fa-
22'46 M

24*95
brioa Gaseosas. ,

Frencisco Felín, Troneras, Bo-
21'37 B

22'46
degoa . 6'65 M

Catalina Riera, Molina?, id, , 6'65
P

3'35
Rafael Ferrrer, 8. Martin, id. . 
Jorge Joan, S. Magín, Taberna

22-46
66*52

27'65
Jaimo Sabaier, Socorro, Aceite. 22-46 A
Juan Martínez, Mercod, id. , 29-94

4*85
Ramón Pallioer, Cruz, Bodegón. 
Bartolomé Miralles, Miramar,

22'45 61

21*73
Herrero. , 22'45 A

Juan Bonoin, Antich, Cefé. , 22'45 Je

97*02
Juan Pol, Ensancha, id. . 14'97
Paulina Mi?, Socorro, Aceite, . 14'97 Je
Bartolomé Btrcaió, P, S, Auto- Je

22*46 ido, Taberna, .
Miguel Cardell, Temple 8, Ta-

133*06

133'06
F

22*46 berna. .
MJuan Ganáis, Merced 16, id. . 133'06

22*46 Bartolomé Arrom, Bsuíó 6, id. 149'70
Juan Canelp, Sindicato, id. . 166'32 A

916*35 Miguel Martorell, id. 45, Aba-
99'73

A
carie. . A78*58 Bartolomé Palme?, Riera 7,
Café. ■ . 66'54 S

22*46 José Cerdá Esposito, Oamaró
44'92

Jt
Aceite Vlnnagre. . B

37*42 Antonio Bonnín Agoiíó, P. Ma-
44'9237*42 yor, Frotas. .

Santiago Fausto Salmlt, Soco-
G

37*42
194d 4

B
37*42 r:o, Bolsillos. .

Pablo Bosch Nadal, Molinar, V
13*3037*42 Bodegón .

22*46 Juan Marti Piza, C. Andraíix,
13'30

B
Ídem. .

22*46 José Gari, Olivar 16, Herrero 44*92 P
29‘94 Jaime Daviu, Ramb a, Pintor. 44*92 A
69*30 Sree. Míseroi y Valero, Qulut

44'9283‘16 5, Fratás, . J
B
L
L

37*42

44*91
Antonio Puig Verd, Socorro, 

Budagon. .
Joan C rarol MlraHes, Jaime Se-

49'90

gundo 33, Gersee. . 83‘16 v
89*82 Rafael Módinaa, Cervantes, Bo-

49'90 G 
f29*94 degon, .

29*94 Pedro Joan Segura, 0. Mayor.
44*9229*94 TeOlaj-trc, ,

Mateo Harén CaüeUas, Molinar,
14'5428*94 Noques. . j

Maten G'r^u Cafioliss, id., F;el-
122*2429'94 tros. ,

Joan R - n Vida\ Socorro, Tina-
J

36*8629*94 ja». .
Pedro Marti Mir, Real 8, Abo- 3

ló9'8¿89*82 gado. . J 
J 
c

22*45 Viuda de G^rau é h jos, Judo
17, Zamuro. . 44118

22*45 Lo anzo Llioás, Hostales, Acei
te y Vinsg/e. . ó6‘ó4 í

F
22*45 B* ‘.o orné Bsstsrd, P. S Anto

nio, Café. , 49» i
E44'35 Fri ncisco Bonnín, Fíol 15, 

Aceite v vinagre. , 44'98
27*72 Lu s Fa* Pomar, B líeJn 13, . '.1'1
14*97 Gí' g-8. , C14*97 B rva -lo Forre» R-'mis, Soco- 44-99
14*97

no, 150, Bodegón. .
M gu । Boonin Seg-va, S, Mi- E

44'98guel, Tab aje o. . J
19*71 Margarita Puje!, Indnetria, 44'98 J

Aceí o y vmagn-, .
11*64 Jjsef/i Freu L uJ, Conquista

dor, id. , 38'26 A
9*98 Juan Viie Salamanca, P S. Au- 44'9822‘4ó tonio, Id. . (29'94 Mauael Perez, Víc'otis 4, Muf- 44'9229*94 blee. , I

Petri Pone Pon*-, Cordeleris, 44'9229*94 Leche. . 129*94 Juan Juan Sampo!, Vilt» 8, Tí- 36*8629*94 Lajea, ,

M.C.D. 2022



Joan Amorós Oliver, Constitu
ción, Bastero. .

Joan Mir Moreno, Conquista
dor, Pintor. .

Dolores G i anee, Jaime 2.° 7, 
Corsear e. .

Pedro Perrero Vega, False o, 
TeblBjeto. .

Joans Pomar, Cfímen, Bod^s 
gon. •

Bartolomé J. Roes, Jaime 2.° 
56, Mercería, .

Vicente Molina, S. Nicoias, Fru
teros. .

María Chr Oliver, Enramadas, 
Café, .

Jorge Ciada», P. Socorro 9, 
Taberna. .

Mateo Seguí Mir, Borne 3, 
Ídem. •

Bernardo Vaquer, Moneerrat.
Ídem. .

Meteo Homar, Olmos, 114, Ce
mento, .

Pedro Manar, Pelaires Abaoe- 
ria, .

Antonio Mercant, Alfarería. 
Ídem, .

María Obrador, Unión 42, Go- 
nas. .

Antonio Torres, Bolsería, id, . 
Jaime Bover, Fabrica, Bode

gón. .
Jase Campins, Sai, Megin. id.. 
Joan Celia Pons, 01m<B 162, 

ideen. .
Francieco Esteva Quesada, An- 

tioh 30, id. .
M-gdehna Muntancr, Sindicato, 

Idem, .
Ane Martínez, Uofón 26, id. , 
Aninnio Marti, S. Miguel 44, 

Ídem. .
Acionio Serrs, Enramadas id,, 
Sebrslísn Ve'ent, Mnn'lo ’d, , 
José Vicent' Pedro, Ronda. 2d. , 
Bartolomé Vicens, Moneerrat, 

Ídem. .
Qab.ítl Vioeae, Sagre» 5, id. 
Bó-.^iomé Bibiloai, Carmen 51, 

Café. .
Vicente Coll Juan, Consliíu- 

ción, id. .
Bt nardo Bandee, P. Navega

ción, id. ,
Pedro Garapiñe, Ensanche, id. 
Aí-tonio Oiueilas, Moneerrat, 

Ideát. .
Eneeñat, Si». EaUiia, id. 

Bernardo Gran, Bolsería, id. .
L loas, S. Miguel, lú. . 

Lorenzo Muie*, S. Magín, id. . 
José Saneo, Rincón, id. . 
Mateo Solduga, S. Miguel, id. . 
Su i!e mo Vidai, S. M»gu>, id. 
Pianeieco Carboneil, Peto Paja, 

Güiboneria. .
Antonio Marti Pone, Reynée, 

ídem. .
Bonnin Fuster, Monte- 

sión, id. .
^ime Roíg Mir, San Miguel, 

Limpia botas. .
Bartolomé Bonas, Socorro, 

Aceite y vinagre. .
José Boech To.res, Pou, id, , 
jerómma Col!, Merced, id, . 
Catalina Oovae, Cordelería, id. 
^iguel Gelabert, Valero, id. . 
j'rauciaco Llínée, S. Miguel, id. 
Miguel Palón, Botones, id. . 
Bartoiomé Juan Tonaóa,Rayo 2, 

idaru. .
Antonio Tabernil, 8. Francis

co, id. .
Puig, Lonjeta, 10, Cor» 

uelee. .
Bartoiomé Guasch, P. Mayor, 

Fintas. ,
Mieeruí, id,, id, .

■José Home M,°, Huertos, Ju- 
gaties. .

^*gUí l Colomar, Pol 8, Leche . 
t taucÍEco Vicens, S. Miguel 40

Ho ehaUría. .
Catalina Bujoea, Gilva 8, Üa- 
p “a de. .
Retiro Juan Balieeter, Pursiana, 

Lai d »Baito:ilo». ,
Lorenzo Mariis, S giera, Alqui- 

lídur V61ocipedo8i e

Pesetu Pesetas Peeetae Peeeut

Maris Mae Valcaneras, Pólvo- 
222‘88 ra, Lavadero. . 15'30

J*ime SantietebüD, Olmos, íd. 17*22
44’92 GuIHarmo Torrase, Hortei, id. 9*56

Emilio Jarer, Olmos, Sierra sin 
44*92 fin. . 48*50

Miguel Pé ez, San Felipe Neri, 
44*92 Cmtr. Cajas Cándeles. . 250*34

Jairn1) Ad - ogusl, Son Espsfio- 
44*92 kr, Tinajas, . 36'86

Miguel Martorell, Cenegal, F.* 
216*22 Almidón. . 85'38

Juan Roíg Mir, Olmos, 94, Fé- 
134'72 brica Fieltros. . 388'08

Juan Ripoll Nadal, Bosch 14, 
134'72 ídem. . 37*24

Antonio R, Carbonell, Arco 
133*06 Merced, ídem. . 97*02

Francisco Morey, H o a t a 1 e 18, 
166*32 Obrador chocolate, , 48*50

Miguel Martarell, Sindicato, 
149*74 Chocolatería, . 48'50

Jaime Fiol, Victoria, 16, Perito 
111*44 Agrimensor. . 60*24

Antonio Pablo Tirafiy, San Mi- 
83*16 guel, Cañista. . 84*82

Francisco Carreras, Jaime 2.°, 
83'16 Barbero. . 84'82

Miguel Bosch Martí, id, 55, 
83'16 Tintorero. . 111*44
83*16 Francisco Tomás, Rincón 39, 

Albardero. . 44*92
22*46 Miguel Pcrcel, Socorro 5, Bar- 
44*92 bero . 44*92

José Tonijos Ramir, Sindicato, 
44*92 idam . 48*24

Pedro Segní Juan, Roíg 8, Car- 
22*44 pintería. . . 44*92

Francisco Reselló, OimoE) 131, 
* 49'90 Escultor. . 44*92

46'90 Jm u Molí, S. Andrés 16, Arbo- 
’ario. . 44'92

66*54 Jaime Cortés, Harreáis, Herrero 34*94
44*92 Jaime Ferrar Sabater, P S. An-
37*42 tonto 47, id. . 44*92
37*42 Guillermo Maten, Rambla, id, 49*90

Ju b o  Reynés, Soler 1, Panadero 22*46
49*90 José Buades, Conquistador,
49*90 Instalador luz eléctrica . 44*92

Jaime Ripoll, Palma, Bodegón, 24*95
58'22 Juan Lladó, Morcada!, sterrasin

fin. . 8*34
83*16 Bautista Oasteil, Sindicato,

Taberna, . 74*85
49*90 Tomás Manzanero, S. Magín,
49*90 id. . 99'79

Silvérío Moreno, Herrería, Bo- 
27*03 degon . 33*27
49*90 Remón Pallicer Mut, Carretera 
49*90 Bañóla, id. . 18*71
54*06 Jooé Soler Mora, Sindicato, id. 24*95 
49*90 Ana Rintort ó Beeterd, Plaza 
37*42 Mayor, Café . 24*17
58'22 Pedro Cempaner, Monjas, id. . 24'95
37'42 Antonio Martí, Rincón, id. . 33'27

José Riutord, Fre bs, Carbón , 22*46
44'92 José Ferrago.t, Socorro, Actüe

y Vinagre. . 23*28
44’92 Juan Campins, P. Sun Fran

cisco, Can naje 2 ¡uedas. . 38*26
44*92 Jairny Gemía, Berríteda, Sille

ro, . 22*46
44*92 Jorge Alomar, Vallori 14, Perito _

agiimensor. . 25*12
44*92 María Llabrés, Salas, Zapatero, 18*30
44*92 Antonio Fallona Rubí, Ganete-
44*92 :a Andraitx, Taberna . 12*47
46*56 Juan Cuñadas, Salas 3, Abaos-
44*92 ría. . 41*58
66'54 Auíonio Guasp, Merced, Bode-
44*92 gon. . 22*46

Pedrona Terrasa, Montegro, id. 22*46
44*92 Matgarita Amengua! Plaza Sau

Antouio, Café. . 22*45
48*24 Antonio Pereiió, Campo San

to, id. । 22'45
44'92 Mateo Pujol, OoustitaGión, id. 22*45

Pedio Marti, Campo Santo id. 22*46
44*92 Vicente Cañellas, Socorro, Café
44'92 Económico. . 22*46

Onofre Moyá, id,, id, . 22*46
44*92 Damián Pons, San Miguel, Pu-
44*92 pilos. . 22,46

Rosa Olivar, Sindicato, Carbo-
44*92 nerí a. • 22*45

Jum Guasp Payerae, Calle 99
38*26 Enramadas, Espendedor en

aves. • 160*50
32*02 Miguel Nicolau Nadal, Sombra

ros, Jaime 2? . 22'46
166*32 Qoloma Po u b , Siete Eiqulnae,

Obrador Compostura Sombre- Damián Villalonga, S. Nicolás,
ros. . 22*46 Vendedor quiccalla. . 449*07

Juan B biloni Meroadal, Bode- Leontina Guizart, Pioza S. An
gón. . 22*46 ionio, Comadrona, . 44*57

Marcos Galabirt, Pólvora, id. . 22*46 Antonio Gómez, Socorro 91,
Jeointo Castelló, Baratillo, id. , 44*92 Barbero. . 67*36
Mateo Bosch, Jalma Ferrer, Le- Joan Bover, Palma, Bodegón. . 22*46

fias y Carbón . 83*16 Francisco Esteva, Aniich, id. . • 22*46
Pedro Pons, Atarazanas, Bode- Antonio Cruslias, Mcnserrat,

gon. . 44*92 Café . 27*03
Juan Calafal, Socorro, pupilos. 44*92 Juan Garau, P. Coll, Id. . 29*11
Gabriela Matas. Sen Magín, José Humbert, S. Magín, Cami-

Acafte y vinagre. . 44*92 Bolines. , 22*46
Migu?l Más, Eosanebs id. id, 44*92 Miguel Mas, Unión, id. , 22*46
Ana Llaneras, Socorro, Frutas, 44*92 Sebastian Medióse, Huertos,
Margarita Vanrall, Galera, Le- Tienda muebles. . 7*50

oheria. . 44*92 José Coll, Rayo, Comisionista. 91*48
Juan Guijarro, Monsf*r.TBt, Ar- Miguel Fernandez. Sindicato.

mero, . 44*92 Fábrica Gaseosas. . 43*46
Ignacio Martorell, Sin Miguel, Jaime Marti, Estrella, id, id. . 21’73

Gaiterrero 44*92 Francisco Amer, Conquistador,
Ju l -i Vcdrá/Jaime 2.°, Obra- „F- F/e¿tt08 6 ™en0' , „ • 6*22

dor 0' mpostara Sombreros. 44*92 Manuel Morey, Espartería, Ba-
Antonio Sastre, Miñonas, Si- T . « 42*41

, 4P92 Jaime Llabrés, S. Elias, Conta-
Mateo Pallicer, Hostaíets, Bo- d°r arbitrios. , 5*30

¿CgOn e 6<65 Vicente Molina, San Nicolás
Nicolás Llobera, Ooll, Tabla- Tienda Cucharas. . 22*45

jerOi , 13'30 Segismundo Rías, Sindicato,
Margarita Pericás, Genova, Pa- Abacaria. . 41*58

nB3eí0, . 11*64 Francisco Pons, San Elias, Fá-
Juan Aguilera, Vallori, Cafe, 58*22 brica gaseosas. . 58*21
Antonio Qaetgíaa, Mnrillo, Cas- Mana Quesada, Oimos, Venta

toneria. . 44*92 de cordeles. . 25*26
Juan Antich, Caro, Tablagero 44*92 Pedro Beus, S. Felio, Taberna. 66‘53 
Rafael Raime, Bosch, Carbone- Catrina Borell, Salas, Abacería 41*58

tja , 44‘92 Arturo Bonnin, P. Mercado, Ju-
Igoacio Fusier, Socorro, Tabla- gnetes y baratijas. , 22*45

g6ro 44*92 Gaspar Sánchez, Pelaires, Gar-
Miguel Vives, Ensanche, Acei- pintero. . 22*45

te y vinegre. . 44*92 Antonio Ramón, Paz, Aceite y
Simón Monjo, Socorro, Cacha- vinagre. , . 7*48

rretia , 44-92 Antonio Cabíiees, Libertad, Café 33*33
Angela Ámtun, Alfarería, Tíen- José Bourros, Marios, Alquí-

da de Frutas. . 44,92 lador Velocípedos. . 83*16
Andrés Bibilcní, Creu Verroeya , ‘

Bodegón. . 13*30 Importa esta relación. , 17.759*82
Melchor Jaume, Plaza Olivar «=■=

8, Posada ó masón. , 124*74 Importa la presente relación de partí-
Miguel Llabrés, S. Nicolás 40, dae la cantidad de diez y siete

Gorras y Monteras. . 124*74 setecientas cincuenta y nueve pese-
Mfeuel Vaquer, Pelaires, 26, taB ochenta y dos céntimos, cuya canti-

Horao bollos. . 58*20 dad ha 8Ído dada de beja do ia correspon-
Jaime Cia: Oliver P. Olivar diente matiíouk de la contribución indue-

21, Cdfé'Económioo.* . 37*44 trial de esta Capital.
Antonio QneBada, Oon.titnción . P-"n» J“ni° 1912p^“ ^d“!ni’,'",•

92, Tiende E9t«ae. . 67-38 dor de ContnbuoIone^P. 8., Meteo Boe.
Feliciano Planells, Fábrica 22,

F. Culón. . 65-49 Núm' 1582
Luis Riera PaysreB, Cort 3, Bar- ALCALDIA DE PALMA

l3ero , 42*41 Fomento.—Habiendo acudido a esta
José Coste Tur, Sindícete 52, id. 67*38 Alcaldía D. Miguel Blondo y Rotten
Antonio Ferrer, id. 61, Gana- pidiendo permiso para instalar un motor

(jero , 22*46 eléctrico de un caballo de fuerza en la
Jnaa Piña Forteza, Plaza dé casa de su propiedad, sita én la calle de

Santa Eulalia, Vaciador de los Angeles n.° 18, destinado al moví-
navajas. . 67*38 miento de una Domba para la elevación

Fraocisoo Gánele, Cordelería, de agna pera el servicio de dicha casa, en
Zapatero . 61*14 cumplimiento de lo que previenen ¡as

Antonio Ámorós, Sindicato^ Ordenanzas municipales, se anuncia al
Zurrador de pieles. . 67*38 público que el expediente se hallará de

Bernardo Ferrer, S. Antonio, manifiesto en la Secretaria de este Ex-
Inetaiador luz eléctrica. . 67*38 calentísimo Ayuntamiento por espacio de

Migael Manress, Hostalets, 15 días contados desde la publicación de
Abacería. . 24*96 anaacio en el B. 0. de esta provincia

Francisco Moneerrat, Son Su- á efectos de reolamación.
ñerst Letra 0, Bodegón. . 13*30 Palma 6 Julio de 1912.—Ei Alcaide

Juan Planas, Génova, Id. . 19*95 accidental, Guilíarmo Dezcallar.
Juan Aloy Esteva, Soledad, ~

Gafó. . 19*95 Num. 1520
Bernardo Salem, Son Español, SUBASTA VOLUNTARIA

ídem. . 19*95 Anuncio.—A los efectos de lo diepues •
Conserge Sociedad Aldeana, te en el artículo 1872 djl Codígo civil, el

Son Sena, id. . 19*95 día 15 de Julio próximo, de nuave á once
Jacnta Gamundí, id., id. . 19*95 de la mañana, tendrá lugar en la notaría
Francisco Vidal, Terreno, Te- de Artá la venta en pública subasta de

blajero. . 6*65 nueve décimas parles indivisas de una
Miguel Bsuzá, Carretera loca, casa y corral señak.da oon el número 15

ídem. । 19*95 de la calle del Mediodía de la villa da Cap-
Miguel Vích Gaflelira, Terreno, depera, hipotecadas en garantía de un

Aceite y Vinagre. * 19‘95 préstamo de quinientas pesetas de capi-
Míguel Riera, Coil den Rebasa, tal y otras cien para costas, cuyo débito

Barbero, . 17*46 origina esta subasta. Para ello se tasa la
Migael Juan Roseiló, La Víleta, participación de referencia en seiscientas

Herrero. . 17*46 pesetas.
Jaime Mono Bullan, Gol! den Lo que se anuncia pare conocimiento

Rebasa, Ganos Constructor.. 17*46 del público y en especial de los ignora-
Rafael Mesquida, Carretera Inca, «los herederos del ejecutado Amonio Bar-

Panade¿o. . 5*82 celó Flaquer.
Juan Tomás Ferie, Coil den Re- Oapdepera 30 de Junio de 1912.—Juaq

basa, Zapatero, ' , 17*46 Jq mú  Qmerd.

M.C.D. 2022
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Nám. 1639 ।

Depositaría de fondos municipales San Lorenzo
—

CUENTA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario.
PBIMEBA PARTE.—Cu e s t a  d * o a ja  Peeet“L—

ExísíeocU aa mi poder en fin del trimestre anterior ...... 1606'70
Ingrisos en el trimestre de esta cuenta.......................... . . . . 6122'49

Cargo. ..........
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 6914'76

SEGUNDA PASTE.—Qu in t a  po e o o n o b pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................

INGRESOS Opeiacfoaair 
4a tete trimeitia

Saldo del 
tri*«tre auterio

TOTAL 
de lai operaciones

8 impuestos. ....... ^ >
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública..................... .....
7 Extraordinarios
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . .

»

708’25 
»
• 
»

9053'27 
»
»

» 
» 
»
»
»
>
i
»

6122'49 
»
»

»

708’25 
»
» 
»
»

15175*76 
»
»

9761'52 6122'49 15884'01

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.......................  .
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................

9 Cargas..............................................  •
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas.................................................

3017'61

107’35
305'00 
30'00

652'50 
»
»

3861’80

180'56 
»

984'08

141'00
1054*10
170'00

2427'10
229*18

1582’00
»

327'30
•

4001'69

248'35
1359'10
200'00

3079'60
229'18

•
5443'80

»
507*86

»
Data pesetas. . • 8154'82 6914*76 15069'58

La precedente cuenta está conforme o o q  lo que resulta de losiibros de la Depositaría. 
En San Lorenzo á 25 Junio 1912.—El Depositario, Bartolomé Snreda. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Juan Noguer.—V.® B.° -El Alcalde, Antonio Alemañy.

Núm. 1538
Depositaría de fondos municipales de Mercadal

--------- <-----------------
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peaetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 18657;'
Ingresos en el trimestre da eita cuenta........................................................... »

Cargo.................................................. 5865'7?
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... »

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue ....... 5865'77

SEGUNDA PASTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieertre anterior

Opear ci onee 
en exte trimeatre

TOTAL 
de lar openéona

1 Propios, . . , ......
2 Montes. . . ....................................
3 Impuestos..........................  . , .
4 Beneficencia...........................  , . .
5 Instrucción pública. , , . . .
6 Corrección pública.......................... ....
7 Extraordinarios.....................................
8 Resaltas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros...........................................

» 

» 

> 

» 

» 

» 

» 

» 

> 

»

>
»
» 
»
»
>

5865*77 
» ■
»

» 
i
>
>
»
1

5865*77
»
*

Cargo pesetas. . . . > 5865*77 5865-77

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •

3 Policía urbana y rural..................... ....
4 Instrucción pública.............................. •

6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas....................................................
13 Devoluciones. . ........................... ....

» 

> 

> 

• 

» 

» 

» 

> 

» 

» 

»

X 

• 

»

* 
» 
» 
»
» 
» 
>
» 
* 
»
• 
» 
»

>

» 
> 
»
* 
> 
*
» 
* 
> 
> 
<

Data pesetas. . . . > » X
La precedente cueuta está conforme con lo que resulta de los libros de le Depositad- 
En Mercadal á 30 de Junio de 1912.—El Depositario, Juan Florit. — Conforme.- 

E1 Secretario Contador, Juan N. Sintes.—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Pelegrí.

Núm. 1523
Núm, 1538

Depositaría de fondos municipales de Mercadal 
********** **—

CUENTA del cuarto trimestre d^d año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE;—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetea

Existeucía en mi poder en fin del trimestre anterior .............................. 3185'54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................  • • 17546'41

Cargo ......... 20731'95
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................  . . . 14866'18

Depositaría de fondos municipales de Fornalutx
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pe^L^
Existencia en mi poder en fin del trimo^tre anterior.................... . 1882‘9ó
Ingresos en el trimestre de esta cuanta, . . . ...................................  1102'29

. Oa*qo............................................... 2985*24
Oata por p.Agos verificados en igual trimestre . .......................................... 1556 91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigua.................................... 1428*30

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ... ... . 5865'77

SEGUNDA PARTE,—Cü u n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS
«Ud.l'Ve.tM

Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en exte trieexíie

TOTAL 
de 1m operad one.

1 Propios. ..........
2 Moaiei...........................
3 Impuedios. ...... . .
4 Beaeíiadnoia, , . ...... .
5 lasifucaión pública. ......
6 Uorreocióa pública................................
7 Extraordinarios...........................  . .
8 Resaltas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Ampliación 
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Insiruoción pública, , . , . . .
5 Beneficencia.............................................
6 Ooras públíoas................... ....
7 Corrección pública.................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva conetruooión. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas........................................  . .
13 Gaeloa del Censo....................................

Data pesetas. , .

858'01

3437'50
•

»
272'00 

6118*92 
3776'89

»

696’00

1288’25 
»
»
»
X
X

15562*16 
X

1554’01

4725’75
»
>
»

272'00 
. t6118'92 
19339'05

>
14463'32 17546*41 32009*73

5052'18
95*95 

1626*83 
1685*16
120'00
749'90

»
»

1650*66

297'10
»

4897’27
90'00 

2771*26
950’00
281*90

1726*71 
566*09

3186*53
X

396’42
>
»

9949’45
185'95 

4398*09 
2635'16
401'90

2476*61
599'09

»
4837'19

t
693*52

>
>

11277*78 14866*18 26143*96
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libroe de la Depositaría, 
En Mercadal á 20 de Mayo de 1912.—El, Pqpoeiieno, Juan Florit.—Conforme.—

Bl SaoretMio:Ck)ntador, Juan N. Sintes,—y.° B.^^EI Alcalde, Nicolás Pelegrí, „ PALMA.-Ejnusj a -Trpqo ííá f WA

SEGUNDA. PARTE.—C t e n t a  po r  o o n o b pt o s
t o t a l

de lax op«2^INGRESOS Stldo del 
trieeexVe uterivr

Opereciopee 
en e»te trisieetre

1 Propios................................................... » » r
2 Montes.................................................... > »
3 Impuestos..........................  . . . . » 15'00 loW
4 Beneficencia...........................  , . . X > »
5 Instrucción pública................................ » » >

¿6 Corrección publica............................... » » >
2? Extraordinarios............................... .... > »

1087^8 Resultas. . .... f ... , 
¿9 Recursos legales para cubrir el déficit.

1882*95 »
X 1087'29

10 Reintegros. >
-----Cargo pesetas. . . 1882'95 1102'29

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • * 581*79 581
2 Policía de seguridad.............................. X > »

|3 Policía urbana y rural. . . . . • X »
;4 Instrucción pública.............................. • » 1
5 Beneficencia........................................... • »
6 Obras públicas....................................... X y
7 Corrección púbiioa........ > *
8 Montea................................................... » aíW
9 Cargas..................................................... » 975'15

[0 Obras de nueva cougtr^o^, ^n. . . . » »
11 Imprevistos......................................... »
12 Resultas..............................  . . . . » >
[3 Ampliación. . . .............................. > » -------

Data pesetas . . . > 155694 15o^> 
la D6r0t t8/ 

Cor[j r  nmoBdente cuenta está conforme con lo que remilta de los libros de
En Fornalutx á 31 Marzo 1912.—El Do?- iUado, Pedro J Arhoca.

El Seofetario-ContduDi, Guillermo Mayo! V.° B.° -FJ Alcalde, Juen

M.C.D. 2022


